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TEMA: LA ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS –

procede para obtener una reparación, sin necesidad de acudir ante la jurisdicción de justicia y paz 

o a un proceso de reparación administrativa. / DERECHO DE PETICIÓN / 

HECHOS: Solicita el actor que se profiera orden en contra de la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, para que le resuelva su solicitud indicando 

fecha de pago concreta sin más dilaciones, que se priorice el turno con urgencia extrema, dándole 

así respuesta a la petición que por él fue presentada el día 23 de julio de 2023. 

TESIS: La Constitución Política de Colombia haya establecido una especial protección con la 

finalidad de lograr la efectiva protección de los derechos de los asociados, sobre todo de aquellas 

personas que, por sus condiciones económicas, físicas o psíquicas, se hallan en estado de debilidad 

manifiesta (artículo 13 Constitucional) y, por ende, de mayor vulnerabilidad, como es el caso 

indiscutible de las víctimas de la violencia generalizada por la cual ha atravesado el país (…) 

Víctimas a las que por su situación y en atención a las condiciones especiales por su estado de 

vulnerabilidad, se les confiere un trato preferencial sin la exigencia de procedimientos específicos 

para buscar la garantía de sus derechos, permitiendo acudir a la acción de tutela. (…) Ahora bien, 

confrontada la respuesta de la entidad accionada se tiene que, la misma es evasiva. (…) Es 

pertinente señalar que, aunque el accionante en su petición solicita se le indique una fecha cierta 

o aproximada para el pago de la indemnización administrativa, comprende el Tribunal que para la 

entidad accionada resulta imposible informarle ello, toda vez que debe ser respetado el debido 

proceso administrativo y los trámites que implican estudiar la posibilidad de declarar la urgencia 

manifiesta en su caso, luego del estudio de los documentos aportados y de verificar el 

cumplimiento de los requisitos para ello , empero eso no quiere decir que la UAEARIV no deba 

aclararle al actor en lenguaje sencillo, comprensible y resolviendo lo pedido, la situación 

presentada con los documentos que aportó. 

M.P: MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
FECHA:12/09/2023 
PROVIDENCIA: SENTENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  
 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín,  doce (12) de septiembre de dos mil veinti trés (2023) 

-Discut ida y aprobada en la fecha- 
 
 

REF ERENC IA  ACCI ÓN DE  T UT E LA  
ACCI ONA NT E  EL IÉSE R DE  JE SÚS GÓM EZ  SERNA  
ACCI ONA DO  UN IDA D ADM I N IST RAT IVA  ESPECIA L  PA RA LA  AT ENCI ÓN Y  

REPARAC IÓN  I NT EGRA L A  L AS  V ÍCT IM AS  –  UAEARI V .  
RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 05  2 0 23  0 0 28 4  01  

INT ERN O 20 2 3  –  1 93  
PROCED ENC IA  JUZ GAD O  QU INT O  C IV I L  D EL  C IR CUIT O DE  M EDE L LÍN  
INST ANC IA  SEGUND A – IM PU GNAC IÓ N F ALL O -  
PROVI DENC IA   SENT ENCI A  No .  09 3  
T EM AS Y  
SUBT EM AS  

PROCED ENC IA  DE  LA  AC CI ÓN DE  T UT E LA  PA RA LA  P R OT ECCI ÓN  
DE  LA  P OB LACI ÓN V ÍCT IM A.  DER ECH O F UNDAM E NT AL DE  
PET IC I ÓN  

DECIS IÓN  REVOCA  
PONENT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

 
 

Se decide la impugnación formulada por  el  accionante señor  ELIESER DE 

JESÚS GÓMEZ SERNA, contra la sentencia proferida el día 16 de agosto de 

2023 por el  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN ,  dentro 

de la acción de tutela promovida en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS –  UAEARIV .  

 
I. ANTECEDENTES 

 
 

1.  SÍNTESIS DE LOS HECHOS.  

Refiere el accionante señor El iéser de Jesús Gómez Serna  que el 25 de jul io  

de 2023 presentó por medio de correo electrónico , derecho de pet ición ante la 

accionada Unidad Administ rat iva Especial para la Atención y Reparación 

Integral a las Víct imas –  UAEARIV, sol ici tando información del  día en que se le 

hará el desembolso de la reparación administ rat iva a la que t iene derecho 

dada su condición de víct ima del del i to de desplazamiento forzado, adjuntando 
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a la pet ición el cert i f icado que da cuenta de su discapacidad y la historia 

cl ínica, pues está en condición de discapacidad y afrontando una di f íci l  

si tuación económica.  

 

Menciona que el  1° de agosto del  corriente año recibió respuesta a su 

sol ici tud, la cual es escueta porque no responde de fondo lo pedido, ya que la 

ent idad admite que desde el año 2020 se le reconoci ó el derecho a la 

indemnización,  pero no t iene en cuenta la documentación por él  aportada cuya 

f inal idad era que se declarara la “urgencia manif iesta” ,  lo que no se logró,  

pues la respuesta alude de nuevo a los requisi tos que él ya aportó. (Arch ivo  

d ig i ta l  02 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

2. SOLICITUD.  

Para la protección de sus garantías fundamentales, sol ici ta el  actor que se 

prof iera orden en contra de la Unidad Administ rat iva Especial  para la Atención 

y Reparación Integral a las Víct imas,  para que le resuelva su sol ici tud 

indicando fecha de pago concreta sin más di laciones, que se priorice el turno 

con urgencia extrema, dándole así respuesta a la pet ición que por él  fue 

presentada el  día 23 de jul io de 2023 (Arch ivo  d ig i t a l  02 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

3. TRÁMITE DE LA ACCIÓN.  

La acción de tutela fue admit ida por el  Juzgado Quinto Civi l  del Circuito de 

Medel l ín , mediante auto de 8 de agosto de 2023 (Arch ivo  d ig i ta l  0 4 .  Pr imera  

Ins tanc ia) ,  providencia en la que se concedió a la accionada el término de 

traslado de dos (2) días para que ejerza su derecho de defensa y 

contradicción.  

 

Noti f icado en debida forma el auto admisorio , la ent idad accionada acudió 

para manifestar que el accionante se encuentra inscri to en el  Regist ro Único 

de Víct imas por el  hecho vict imizante de desplazamiento forzado, según 

radicado 3092037-13741862 en el marco de la Ley 1448 de 2011.  Reconoce 

que ante el la fue presentado el derecho de pet ición del cual  se da cuenta en la 

acción de tutela.  

 

Aduce que en cumplimiento de la Resolución 1049 de 2019 y el Auto 206 de 
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2017 de la Corte Const i tucional,  esa ent idad prof i r ió la Resolución No.  

04102019-836895 del 25 de noviembre de 2020 por la cual se reconoció  al  

accionante el derecho a recibi r la  indemnización administ rat iva; que además,  

dio apl icación al método técnico de priorización el día 30 de junio de 2021, el  

cual  arrojó como resultado lo contemplado en el of icio de NO favorabi l idad No. 

202141025576601,  y  que posteriormente se dio apl icación nuevamente al  

método técnico de priorización, arrojando com o resultado el Oficio No. 2022-

0442371-1; por lo cual la ent idad se encuentra en la necesidad de apl icar 

nuevamente el Método en el mes de sept iembre de 2023.  

 

Aporta como anexo a su respuesta of icio fechado 9 de agosto del corriente 

año,  di r igido al accionante, en similar sent ido a lo indicado en la contestación, 

indicándole que no ha sido priorizado,  que se le apl icará nuevamente el  

método y los documentos que debe aportar en caso de que deba ser 

priorizado.  

 

4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.  

Superado el  t rámite correspondiente el Juzgado Quinto Civi l  del Circuito de 

Medel l ín , mediante sentencia de 16 de agosto de 2023, decidió negar el  

amparo al derecho de pet ición del accionante , indicando que si  bien, previo a 

la presentación de la acción de tutela, la  ent idad si  estaba vulnerando tal  

garantía fundamental  porque la respuesta emit ida no era de fondo, lo cierto es 

que en el curso de la demanda de tutela, acreditó el  profer imiento de una 

respuesta el 9 de agosto de 2023, la que consideró el despacho como c lara, 

completa y de fondo que no sólo resuelve la inquietud del pet icionario,  sino 

que le fue debidamente not i f icada. (Arch ivo  d ig i ta l  10 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

5. LA IMPUGNACIÓN .  

El señor El iéser de Jesús Gómez Serna recurrió en impugnación el fal lo,  

pidiendo que se revoque la misma porque el derecho de pet ición presentado 

tenía el propósito de que la accionada recepcionara los documentos que anexó 

y que son conforme a la Resolución 0113de 2020 del Ministerio de Salud y a la 

Circular 009 de 2017 de la Super intendencia de Salud, los cuales no fueron 

tenidos en cuenta en detrimento de sus esperanzas para que en 120 días se 

declare la urgencia manif iesta; por lo anterior,  considera que su pet ición no 
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fue resuelva de fondo, ya que se le está sol ici tando de nuevo  la misma 

documentación que ya había aportado. (Arch ivo  d ig i ta l  013.  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 
I I .  CONSIDERACIONES 

 

1.  COMPETENCIA 

De acuerdo con lo establecido en el art ículo 86 de la Const i tución Polí t ica y 

por el  Decreto 2591 de 1991, art ículo 32,  es competente  esta Sala de Decisión 

para conocer y decidir respecto de la impugnación a la sentencia de tutela en 

referencia.  

 

2.  PROBLEMA JURÍDICO.  

La Sala Tercera de Decisión Civi l  del Tribunal Superior de Medel l ín, en sede 

de jurisdicción const i tucional,  deberá reso lver como problema jurídico el  que 

se encamina a establecer si  resulta procedente, como lo reclama el 

accionante, aquí recurrente, revocar la sentencia de primera instancia que  

negó el amparo al derecho de pet ición.  

 

3.  PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS.  

Es propio del postulado de Estado Social de Derecho, bajo el  cual se erige la 

organización polí t ica Colombiana,  el  compromiso de procurar a sus integrantes 

los mecanismos suf icientes para el disf rute de la s garantías mínimas, de 

manera tal  que puedan vivi r en condiciones dignas.  

 

De al l í  que la Const i tución Polí t ica de Colombia haya establecido una especial  

protección con la f inal idad de lograr la efect iva protección de los derechos de 

los asociados, sobre todo de aquel las personas que, por sus condiciones 

económicas,  f ísicas o psíquicas, se hal lan en estado de debi l idad manif iesta 

(art ículo 13 Const i tucional)  y,  por ende, de mayor vulnerabi l idad,  como es el  

caso indiscut ible de las víct imas de la violencia general izada por la cual ha 

atravesado el país.  

 

A tono con lo anterior,  en coherente y consol idada l ínea de pensamiento, la 

Corte Const i tucional ha reconocido el papel protagónico de la acción de tutela 
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para brindar efect iva garant ía a los derechos fundam entales de las víct imas,  

desde la def inición amplia que adopta del  concepto de víct ima, tal  y como se 

ha puntual izado en la Sentencia C 250 de 2012:  

 

“ ( . . . )  resul ta re levante destacar,  para  los propósi tos del  p resente  proceso,  que 
la  Corte  Const i tuc ional  h a  acogido un concepto ampl io  de v íc t ima o 
per judicado,  a l  def in i r la  como la persona  que ha sufr ido un daño real ,  concreto 
y  especí f ico,  cualquiera  sea la  naturaleza de éste y  e l  del i to  que lo ocasionó.  
El  daño suf r ido  no necesar iamente  ha de tener carác ter  patr imonia l ,  pero se 
requiere que sea real ,  concreto y  especí f ico,  y  a part i r  de esta consta tac ión se 
or ig ina la legi t imidad para que part ic ipe  en e l  proceso penal  para buscar la 
verdad y la just ic ia y  ser  t i tu lar  de medidas de reparac ión .  Igualmente  que se 
ha entendido que no se  a justa  a Const i tuc ión  las regulac iones  que restr ingen 
de manera excesiva la  condic ión de víc t ima y que exc luyan categorías de 
per judicados  s in fundamento en c r i ter ios const i tuc ionalmente legí t imos .” .  

 

Víct imas a las que por su si tuación y en atención a las condiciones especiales 

por su estado de vulnerabi l idad,  se les conf iere un t rato preferencial sin la 

exigencia de procedimientos específ icos para buscar la garantía de sus 

derechos, permit iendo acudir a la acción de tutela, así s e pronunció el Máximo 

Tribunal Const i tucional en la Sentencia T 603 de 2011 en la que se ci ta lo 

dicho por la Corporación en la providencia T 085 de 2009:  

 

“3.1.  La acc ión de tute la procede para obtener  una reparac ión,  s in necesidad 
de acudi r  ante  la jur is d icc ión de just ic ia  y  paz  o a un  proceso de reparac ión 
adminis t rat iva .  
 
En sentencia  T -  085 de 2009,  esta Corporac ión examinó s i  se vulnera e l  
derecho fundamental  a la reparac ión de los desplazados por  la v io lenc ia f rente  
a la negat iva  de Acción Socia l  de acceder a la pet ic ión de indemnización y 
someter los a l  p roceso penal  prev is to en la Ley 975 de 2005 o a l  proceso de 
reparac ión por v ía adminis t rat iva d ispuesto en e l  Decre to reglamentar io 1290 
de 2008.  En d icha ocas ión,  se consideró lo  s iguiente:  

 
“En lo que atañe a  la formulac ión de la  acc ión de tute la  a f in  de  obtener la 
sat is facc ión del  derecho a la reparac ión de los daños sufr idos por las v íc t imas 
del  desplazamiento forzado,  esta Sala considera que los medios procesales 
ex is tentes ante la ju r isd icc ión d e lo contencioso adminis t rat ivo y  la jur isdicc ión 
ordinar ia  no  resul tan  ser idóneos,  pues  quienes sol ic i tan  e l  amparo  son sujetos  
de especia l  protecc ión const i tuc ional ,  con fundamento en sus condic iones de 
debi l idad mani f iesta  (a r t .13  C.  Pol . ) ,  y  v íc t imas de v io lac iones  a derechos 
fundamentales,  por lo  que   requieren un ins trumento judic ia l  ági l  y  ef i caz que 
les br inde la posib i l idad de acceder a una pronta y  justa reparac ión,  
caracter ís t icas que al  ser  propias de la acc ión de tute la,  conf iguran su 
procedencia.  
 
(…)  
 
De este  modo,  las  personas víc t imas  del  desplazamiento forzado pueden acudi r  
a la acc ión de tute la para e l  amparo de los  derechos fundamentales con 
carácter  def in i t ivo y ,  por tan to,  s in necesidad de invocar y  demostrar  un 
per ju ic io i r remediable a  d ichos derechos,  ya que la natura leza de esta acc ión 
se d i r ige a  la p rotecc ión inmediata  de los mismos (ar t ículo 86 Cons t i tuc ión  
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Pol í t ica)  ante  una vulnerac ión o amenaza.  
 
(…)  

 
Así ,  concluye es ta Sala  que e l  daño acaecido por la  v io lac ión  f lagrante de lo s 
derechos humanos,  genera a favor de la v íc t ima el  derecho fundamental  a la 
reparac ión de los per ju ic ios d i rectamente  ocas ionados con la t rasgres ión,  a 
t ravés de la rest i tuc ión,  la  indemnización,  la  rehabi l i tac ión,  la  sa t is facc ión y la 
garant ía de no repe t ic ión consagradas en e l  Derecho Internacional .  La  
ex igencia y  la sat i s facc ión de este derecho fundamental  se dan 
independientemente  de la ident i f icac ión,  aprehensión ,  enju ic iamiento o  
condena del  v ic t imar io,  debido a que aquel  der iva prec isamente de la co ndic ión 
de víc t ima,  cuyos derechos corresponde al  Estado salvaguardar,  s in per ju ic io 
de que pueda repet i r  contra e l  autor .  

 
Luego,  en  e l  examen del  caso concre to,  la  Corte conc luye af i rmando:  
 
“De este modo,  someter a los acc ionantes,  v íc t imas del  desplaza miento 
forzado,  a procesos penales en los cuales  es necesar ia la  aceptac ión de cargos  
por parte  del  v ic t imar io  para  la  sat is facc ión del  derecho a la  reparac ión;  o  
esperar  la  labor invest igat iva  de determinación del  responsable  de esa 
conducta del ic tuosa pa ra ex ig i r  la  reparac ión de l  daño ocasionado,  teniendo en 
cuenta que los hechos  acaecieron en e l  año 2001 y que has ta ahora según 
información de los acc ionantes y  de las pruebas al legadas al  p roceso 
provenientes de la Fiscal ía Pr imera  Seccional  de Fundación  los  “ responsables 
[están]  en aver iguación” ( f l .36 -32  cdno.  Corte) ;  o someter los  a un  proceso 
adminis t rat ivo  donde la  l lamada reparac ión no corresponde a los postu lados 
normat ivos  expuestos ,  s ino que es  la mani festac ión de la  as is tencia  soc ia l  que 
el  Estado está obl igado a br indar a  todas las personas,  en especia l  a las más 
vulnerables,  es rev ic t im izar a quien ha s ido  objeto de  una masiva y  constante 
vulnerac ión de los derechos humanos,  es desconocer los derechos 
fundamentales que de la condic ión de víc t ima  se der ivan y que le impone al  
Estado el  deber de sa lvaguardar” . ”  

 
 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO 

 
El reclamo ius fundamental  desplegado por el  señor El iéser de Jesús Gómez 

Serna encuentra fundamento en la denunciada omisión de la ent idad accionada 

Unidad Administ rat iva Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víct imas, en proferi r  una respuesta clara, concreta  y de fondo a la pet ición 

elevada ante dicha ent idad el día 23 de jul io de 2023, mediante la cual  pidió se 

le informara la fecha exacta del desembolso y pago que le corresponde por 

concepto de indemnización administ rat iva , adjuntando en ese momento,  

documentación referente a historia c l ínica con la cual pretende dar cuenta de 

su si tuación de discapacidad para que sea declarada la urge ncia mani f iesta y 

de esa manera poder acceder a la medida de la indemnización .   

 

Para resolver la impugnación a t ravés del problema jurídico que se ha 

planteado como el  que corresponde abordar en esta instancia,  procedió el  
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Tribunal a veri f icar el  contenido de la respuesta brindada por la accionada ,  

part icularmente la que fue arrimada con la respuesta a la demanda de tutela y 

que data del 9 de agosto del corriente año  (Cf r .  Pág inas 09 a  14 ,  a rch i vo  d ig i ta l  0 9 .  

Pr imera  Ins tanc ia) ,  en la que adjuntó la respuesta di r igida al señor El iéser de 

Jesús, concretamente la respuesta con radicado N° 202 3-1118535-1 de 09 de 

agosto de 2023, emit ida con posterioridad a la fecha de radicación del derecho 

de pet ición que se reitera, fue presentado el 23 de jul io de 2023, respuesta de 

cuyo contenido se extrae que no resuelve de fondo lo sol ici tado por el  actor,  

pues bien, lo sol ici tado por el  Gómez Serna es que se apl ique “el método de 

caracterización para que se programe pago de indemnización administ rat iva. Y 

este es un mot ivo para que se declare la urgencia manif iesta y se not i f ique 

día, hora y lugar donde se me entregara la carta cheque” ,  ya que af i rma que 

fue cal i f icado por la Junta Regional con una pérdida de capacidad laboral del  

63.40% y se encuentra postrado en si l la d e ruedas; por esa razón lo sol ici tado 

es que se le haga estudio de los documentos que aportó declarando la 

urgencia manif iesta y luego que se  f i je fecha cierta o aproximada para la 

entrega de los recursos,  adviértase que a la pet ición,  anexó la histor ia cl ínica 

y el  dictamen de cal i f icación de pérdida de capacidad laboral,  pues así se 

anuncia en los anexos del derecho de pet ición y aunque no se aporta 

constancia de envío de la misma, la accionada al  dar respuesta a la demanda 

de tutela admit ió que recibió l a sol ici tud sin poner de presente nada respecto a 

los anexos que en la misma se anunciaron.  

 

Ahora bien,  confrontada la respuesta de la ent idad accionada se t iene que ,  la  

misma es evasiva, indicándole al accionante que  teniendo en cuenta que no 

fue posible real izar la entrega de la medida de indemnización en  la vigencia 

2022, procederá a apl icar nuevamente el Método Técnico de Priorización  en el  

mes de sept iembre de 2023, aclarando que, en ningún caso, el  resultado 

obtenido en una vigencia será  acumulado para la siguiente.  Seguidamente, le 

indica que si  l legase a contar con una de las si tuaciones de urgencia 

manif iesta o extrema vulnerabi l idad contenidos en el  art ículo 4 de la 

Resolución 1049 de 2019 o primero de la Resolución 582  de 2021,  (Edad igual  

o superior a los 68 años, o enfermedad huérfana, ruinosa, catastróf ica o de 

alto costo o discapacidad) podrá adjuntar en cualquier t iempo, la cert i f icación 

y los soportes necesarios para priorizar la  entrega de la medida, pasando a 
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detal larle cómo debe entregar la documentación en caso tal ,  con lo cual está 

dando cuenta que no hizo un estudio de fondo de lo pedido por el  accionante 

ni de los documentos que él adjuntó.  

 

Es pert inente señalar que, aunque el  accionante en su pet ición sol ici ta se le 

indique una fecha cierta o aproximada para el pago de la indemnización 

administrat iva, comprende el Tribunal que para la ent idad accionada resulta 

imposible informarle el lo, toda vez que debe ser respetado el  debido proceso 

administrat ivo y los t rámites que impl ican  estudiar la posibi l idad de declarar la 

urgencia manif iesta en su caso, luego del  estudio de los documentos 

aportados y de veri f icar el  cumpl imiento de los requisi tos para el lo ,  empero 

eso no quiere decir  que la UAEARIV  no deba aclararle al  actor en lenguaje 

senci l lo,  comprensible y resolviendo lo pedido, la si tuación presentada con los 

documentos que aportó , el  t rámite que debe surt i rse  de conformidad con la 

Resolución 1049 de 2019 art ículos 11 y 14 y todo lo pert inente de cara al  

acceso a la medida de reparación  administ rat iva, todo lo cual  se advierte 

ausente en la respuesta.  Así  entonces,  como pese a la respuesta proferida,  

persiste la vulneración del derecho fundamental de pet ición del señor El iéser 

de Jesús Gómez Serna , se revocará la sentencia impugnada para  en su lugar 

conceder el  amparo al  derecho de pet ición del  accionante,  ordenando a la 

Unidad Administ rat iva Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víct imas,  que en el  término de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

not i f icación que se l e haga del fal lo,  proceda a emit i r  una respuesta clara,  

concreta y de fondo al derecho de pet ición elevado el día 23 de jul io de 2023, 

respuesta que deberá not i f icarle al  accionante.  

  
En mérito de lo expuesto,  el  TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, en Sala 

Tercera de Decisión Civil ,  administ rando just icia en nombre de la Repúbl ica 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 
PRIMERO. REVOCAR la sentencia de tutela de primera instancia cuya 

procedencia y demás datos part icularizantes fueron detal lados en la pa rte 

motiva de este proveído,  en su lugar CONCEDER EL AMPARO AL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE PETICIÓN del señor ELIÉSER DE JESÚS GÓMEZ SERNA, 
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conculcado por la accionada.  

 
SEGUNDO. ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS que en el término 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la not i f icación que se le haga 

del fal lo,  proceda a emit i r una respuesta clara, concreta y de fondo al derecho 

de pet ic ión elevado el día 23 de jul io de 2023, respuesta que de berá not i f icarle 

al  accionante.  

 
TERCERO. NOTIFICAR  esta decisión a todos los interesados, por el  medio 

más expedito y ef icaz posible. Ofíciese al  Juzgado de origen.  

 
CUARTO. REMÍTASE el expediente a la Corte Const i tucional para su eventual  

revisión, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutor ia del fal lo.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados,  
 

 

 

 


